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En una jornada que marcó 
un hito para la educación y 
la preservación de la 
identidad local, el pasado 
lunes se llevó a cabo la 
inauguración oficial de la 
sede Zona Oeste de la 
Escuela Taller de Artes y 
Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo” en la ciudad 
de Carmelo. El evento contó 
con la participación del 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, el 
Diputado Mario Colman, el 
Director de Desarrollo 
Humano, Ricardo Planchón, 
y el Director de la Escuela 
Taller, Eduardo Barale.

La ceremonia también 
reunió al Alcalde de 
Carmelo, Luis Pablo Parodi; 
al Alcalde de Nueva Palmira, 
Andrés Passarino; ediles 
departamentales, 
concejales, directores de la 
comuna, así como al cuerpo 
docente, estudiantes y sus 
familias.
Durante la inauguración, el 
Alcalde Luis Pablo Parodi 
destacó que esta iniciativa 
representa una 
transformación profunda 
para la ciudad y el 
cumplimiento de una 
promesa de campaña del 
Intendente Rodríguez, quien 
priorizó este proyecto en el 
presupuesto quinquenal. 
Parodi agradeció el trabajo 
articulado de los 
funcionarios municipales 
que permitió concretar la 
obra, subrayando el aporte 
fundamental de la 
Intendencia a la educación 
técnica de la zona.
Por su parte, Eduardo 
Barale, Director de la 
institución, calificó la 
apertura como "un sueño 
hecho realidad" tras un 

importante esfuerzo 
económico y humano. Bajo 
el lema “Aprende un oficio, 
restaurando tu ciudad”, 
Barale explicó que el modelo 
de enseñanza garantiza una 
participación activa de los 
alumnos, quienes son 
guiados permanentemente 
por talleristas en la 
ejecución de tareas de 
restauración real.
Ricardo Planchón, Director 
de Desarrollo Humano, 
enfatizó que la apertura de 
esta sede a pocos meses de 
iniciada la gestión actual 
demuestra una 
administración basada en la 
acción concreta. Resaltó 
que la escuela no solo 
beneficiará a residentes de 
Carmelo, sino que está 
abierta a personas de toda 
la región, promoviendo el 
concepto de “aprender 
haciendo” como una 
herramienta clave frente a 
los desafíos laborales 
actuales.
Reconocimiento 
internacional y 
descentralización En el 
cierre del acto, el Intendente 

Guillermo Rodríguez 
remarcó que la obra fue 
realizada por y para la gente 
de la zona, fortaleciendo el 
sentido de pertenencia. El 
jefe comunal aprovechó la 
oportunidad para destacar 
otras innovaciones del 
departamento, como el 
curso de Restauración 
Paleontológica en Colonia, 
único en su tipo en la región.
Un dato de especial 
relevancia compartido por el 
Intendente fue el anuncio de 
que una delegación 
proveniente de Cartagena 
de Indias visitará 
próximamente Colonia para 
conocer el modelo de 
trabajo de la Escuela 
“Manuel Lobo”, lo que 
representa un orgullo 
internacional para el 
departamento. “Seguimos 
apostando a la verdadera 
descentralización, estando 
cerca de todos los 
colonienses en cada día de 
nuestra gestión”, concluyó 
Rodríguez.

   

NOTICIAS

CARMELO: Quedó inaugurada la sede zona oeste de la 
Escuela Taller de Artes y Oficios Patrimoniales



3PUBLICACIONES COLONIA

Miércoles, 8 de abril de 2026                                      AÑO  VI - N° 1440

El Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
mantuvo una importante 
reunión de trabajo con el 
Presidente del Correo 
Uruguayo, Gabriel Bonfrisco, 
con el objetivo de 
profundizar las políticas de 
descentralización y facilitar 
el acceso a servicios 
públicos en el interior del 
departamento. En el 
encuentro participaron 
también la Secretaria 
Privada, Sigrid González; el 
Asesor de 
Descentralización, Marcelo 
Castro, y asesores técnicos 
del ente postal.
El eje central de la reunión 
fue el inicio de las gestiones 
para la implementación de 
nuevos Centros de Cercanía 
en las localidades de 
Ombúes de Lavalle y 
Conchillas. Estos espacios 
están diseñados para 
garantizar que los 
ciudadanos de pequeñas 
comunidades puedan 
realizar trámites, pagos y 
gestiones estatales sin 
necesidad de trasladarse a 
grandes centros urbanos, 
promoviendo así la equidad 
territorial.
Servicios integrales para la 
comunidad La llegada de 
estos centros permitirá a los 
vecinos de Ombúes de 
Lavalle y Conchillas acceder 

a una plataforma de más de 
100 servicios, entre los que 
se destacan:
Gestión de Envíos: 
Recepción y despacho de 
paquetes y correspondencia 
nacional e internacional.
Servicios Financieros: Giros 
locales e internacionales con 
costos competitivos y retiro 
de efectivo mediante el 
sistema de autogiro, lo cual 
incentiva el consumo en los 
pequeños comercios 
locales.
Trámites Estatales: Gestión 
de partidas de nacimiento, 
cédulas de identidad, firma 
digital y entrega de 
caravanas del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP).
Pagos y Tributos: Cobro de 
tributos municipales, 
contribuciones rurales y 
urbanas, así como cuotas 
de MEVIR y pagos al 
Instituto Nacional de 
Colonización (INC).
Facturación de Servicios: 
Pago de facturas de entes 
públicos (UTE, ANTEL, 
OSE), Banco de Seguros 
del Estado, Impuesto de 
Primaria, SUCIVE y 
servicios privados como 
DirecTV y tarjetas como 
Visa BROU, Avon, además 
de la entrega y recarga de la 
tarjeta PREX.
Con esta iniciativa, el 

gobierno departamental y el 
Correo Uruguayo buscan 
fortalecer la presencia del 
Estado en el territorio, 
brindando soluciones 
directas y eficientes que 
mejoren la calidad de vida 
de los habitantes de la zona.
 

CARMELO: 
Buscan arquitecto para 
desempeñarse como 

subdirector profesional 
en Zona Oeste

De acuerdo con la 
Resolución 279/2026 de 
fecha 27 de febrero de 
2026, recaída en el 
expediente 
EE2026/83001/00554, la 
Intendencia de Colonia, 
convoca a un llamado de 
méritos y antecedentes, a 
aspirantes para cubrir: 1 (un) 
cargo de Sub Director de 
Arquitectura para la Zona 
Oeste.
Denominación: Sub Director 
Profesional
Cargo: AaAE7 CAT 2
Sueldo básico: $ 97.478,00 
(pesos uruguayos noventa y 
siete mil cuatrocientos 
setenta y ocho/00) 
mensuales a valores 
actualizados.
Carga horaria: 30 horas 
semanales, distribuidas en 5 
días de labor (días y 
horarios según las 
necesidades del servicio).
Dependencia jerárquica: 
dependerá jerárquicamente 
de la Dirección del 
Departamento de 
Arquitectura de la 
Intendencia de Colonia.
Lugar habitual de 
desempeño: trabajará en la 
ciudad de Carmelo y 
localidades que estén bajo 
la jurisdicción de la Sub 
Dirección de Arquitectura de 
la Zona Oeste. Sin perjuicio 
del lugar habitual de 
desempeño, la Intendencia 
de Colonia, podrá disponer 
el traslado transitorio del 
funcionario a otro destino, 
dentro o fuera de su área 
asignada, cuando 

necesidades del servicio lo 
requieran.
Designación inicial: Contrato 
de 3 meses a prueba.
Tribunal: En el presente 
llamado actuarán un 
representante del 
Departamento Ejecutivo, un 
representante del 
Departamento de 
Arquitectura de la 
Intendencia de Colonia, un 
representante de la 
Dirección de Recursos 
Humanos. Se convocará un 
representante de ADEOM 
como veedor del proceso.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 
Comenzaron los 

talleres gratuitos de 
expresión corporal para 

adultos mayores

La Intendencia de Colonia, a 
través de su Dirección de 
Cultura y en un esfuerzo 
coordinado con el Banco de 
Previsión Social (BPS), dio 
inicio a un nuevo ciclo de 
talleres gratuitos de 
Expresión Corporal dirigidos 
específicamente a adultos 
mayores. Esta iniciativa 
busca consolidar un espacio 
donde el movimiento y la 
creatividad sirvan como 
herramientas para mejorar la 
calidad de vida de los 
participantes.
Las actividades se llevan a 
cabo en el salón del 
Complejo BPS – Parque III, 
ubicado en la calle González 
Moreno de la ciudad de 
Colonia del Sacramento. 
Las clases están bajo la 
dirección técnica de la 
docente Katherine Nocetti, 
quien lidera una propuesta 
diseñada para fomentar la 
integración social y la 
participación activa de las 
personas mayores de la 
comunidad.
Cultura y salud en conjunto 
Desde la organización se 
destacó que este proyecto 
no solo se enfoca en el 
aspecto artístico, sino que 

OMBÚES DE 
LAVALLE Y CONCHILLAS: 

Se comenzó a trabajar para la implementación 
de Centros de Cercanías con atención integral 

del Correo Uruguayo.
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fortalece el vínculo 
estratégico entre las 
políticas culturales y la salud 
preventiva. La articulación 
entre la Dirección de Cultura 
y el BPS permite ofrecer 
propuestas inclusivas, 
accesibles y de alta calidad 
técnica para la población de 
la tercera edad.
Información y contacto 
Aquellas personas 
interesadas en sumarse a 
estas jornadas de expresión 
y movimiento, o quienes 
deseen obtener mayores 
detalles sobre el calendario 
de actividades, pueden 
comunicarse directamente a 
través del teléfono celular 
095 012 975

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para la jornada de hoy 08 de 
abril
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 
 
16:30 horas – Comisión de 
Obras Públicas y 
Urbanismo: Los integrantes 
de esta comisión analizarán 
expedientes relacionados 
con el mantenimiento de la 
infraestructura vial, 
solicitudes de 
fraccionamiento y proyectos 
de desarrollo urbanístico 
que buscan mejorar la 
conectividad y el 
ordenamiento territorial en 
las distintas localidades del 
departamento.
 
17:00 horas – Comisión de 
Hacienda: Media hora más 
tarde, será el turno de la 
Comisión de Hacienda, 
encargada de supervisar la 
gestión de los recursos 
públicos.
 
18:00 horas – Comisión de 
Legislación y Régimen: En 
esta instancia, los ediles se 
enfocarán en el estudio 
jurídico de los proyectos, 

asegurando que las nuevas 
normativas se ajusten al 
marco legal vigente y 
dictaminando sobre asuntos 
de régimen interno del 
cuerpo.

Sesión Ordinaria Como 
cierre de la jornada, a las 
19:00 horas
Orden del Día:

Ejecutivo Departamental 
remite proyecto de decreto 
por el que se aprueban las 
modificaciones del Contrato 
Plan denominado +Colonia 
que lucen en informe de 
Referencia N° 40 del 
expediente 
EM2024/83001/06438, 
autorizando a la Intendencia 
de Colonia la suscripción de 
la modificación contractual.
 
Ejecutivo Departamental 
remite proyecto de decreto 
que establece que, en los 
procedimientos competitivos 
de contratación pública 
realizados por la Intendencia 
de Colonia para la 
comparación de precios, se 
otorgará un margen de 
preferencia a los bienes, 
servicios y obras públicas 
provistos por empresas 
radicadas en el 
departamento.
 
Ejecutivo Departamental 
remite proyecto de decreto 
por el que se designa con el 
nombre 18 de Julio a una 
calle de la ciudad de Nueva 
Helvecia.
 
Congreso Nacional de 
Ediles remite solicitud 
relacionada con la moción 
de la Junta Departamental 
de Paysandú, ante una 
inquietud del señor edil 
Marcelo Tortorella, tendiente 
a la conformación de una 
Comisión Especial para 
estudiar, analizar, asesorar y 
elaborar un proyecto de ley 
para una nueva Ley 
Orgánica de los Gobiernos 
Departamentales, etc.
 

Congreso Nacional de 
Ediles remite, a solicitud de 
su comisión asesora de 
Desarrollo Social y Humano, 
planteo presentado por el 
señor edil Damián Valentin 
de la Junta Departamental 
de Soriano, por el cual 
traslada la inquietud del Dr. 
Sergio Martínez de Vecchi 
sobre el precario estado de 
las ambulancias para la 
cobertura de eventos en los 
departamentos de Soriano, 
San José y Colonia.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 
Centro Barrial El 

General, conoce la 
oferta de talleres 

gratuitos para todas las 
edades en este otoño

La Intendencia de Colonia, a 
través de su Dirección de 
Cultura, informó que se 
encuentran disponibles los 
cupos para participar de los 
cursos y talleres 
correspondientes al ciclo 
2026 en el Centro Barrial El 
General. El espacio, ubicado 
en la intersección de las 
calles María C. Cutinella 
2501 y J. Carballo en 
Colonia del Sacramento, 
consolida una propuesta 
diversa orientada a fomentar 
el aprendizaje y la 
integración de los vecinos.

La oferta educativa y 
recreativa para este año 
está organizada en cuatro 
áreas principales, cubriendo 
un amplio abanico de 
intereses.
Danza y Movimiento: Las 
opciones incluyen 

Taekwondo, Gimnasia 
Expresiva, Danza Folclórica 
Rioplatense, así como 
talleres de Danza, Juegos y 
Expresión Corporal. 
Además, se dictan clases de 
Ritmos Funcional y Zumba, 
estas últimas orientadas a 
mayores de 12 años.

Bienestar y Salud: Para 
quienes buscan equilibrio 
físico y mental, se ofrecen 
sesiones de Yoga y 
Meditación, junto con clases 
específicas de Gimnasia 
para adultos.
Música: Se desarrollan 
talleres musicales que 
abarcan distintos géneros y 
niveles de aprendizaje, 
adaptándose a los 
conocimientos previos de 
los alumnos.
Educación y Apoyo Escolar: 
El centro brinda un servicio 
fundamental de clases de 
refuerzo y acompañamiento 
pedagógico para 
estudiantes de la zona.
Estas actividades se llevan 
a cabo en un entorno 
comunitario que prioriza la 
creatividad y el 
fortalecimiento de los 
vínculos barriales.
Vías de contacto e 
inscripción Los interesados 
en sumarse a las 
propuestas de este otoño 
2026 pueden realizar sus 
consultas o registrarse a 
través de los siguientes 
medios: Teléfono fijo: 4523 
8321 ­ WhatsApp: 099 471 
675 ­ Correo electrónico: 
centrobarrialelgeneral@colo
nia.gub.uy ­ Redes sociales: 
Facebook (Centro Barrial El 
General) e Instagram 
(@barrial_elgeneral).
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TARARIRAS: Lourdes 
Ferro presenta 

“Confesiones de una 
astróloga” en el Cine 

Rex

La ciudad de Tarariras se 
prepara para recibir una 
visita muy especial. El 
próximo viernes 10 de abril 
de 2026, la reconocida 
astróloga y comunicadora 
Lourdes Ferro se presentará 
por primera vez en el Centro 
Cultural Cine Rex (CCCR), 
con su aclamado encuentro 
“Confesiones de una 
Astróloga”.
La cita comenzará a las 
20:00 horas y está dirigida al 
público en general, 
ofreciendo una oportunidad 
única para disfrutar de una 
velada cargada de 
reflexiones, conocimiento 
astral y la calidez que 
caracteriza a la 
conferencista. Este evento 
marca un hito en la agenda 
cultural de la localidad, 
permitiendo a los asistentes 
conectar con las tendencias 
zodiacales y las 
experiencias personales de 
una de las referentes más 
importantes del país en la 
materia.
Venta de localidades e 
información Las entradas ya 
se encuentran disponibles 
para la venta. Los 
interesados pueden 
adquirirlas a través de la 
plataforma digital RedTickets 
o de forma presencial en 
cualquier local de la red de 
cobranzas Redpagos. 
Asimismo, se informa que la 
boletería del cine estará 
habilitada para tal fin.

ARIES (21 de marzo al 20 
de abril)
La configuración estelar de 
la jornada beneficia la 
resolución de malentendidos 
mediante el diálogo directo. 
Es un momento propicio 
para abordar aquellas 
conversaciones que han 
quedado pendientes; su 
honestidad será la 
herramienta clave para 
establecer condiciones 
claras y avanzar sin 
obstáculos en sus proyectos 
personales.

TAURO (21 de abril al 20 de 
mayo)
El foco astral se posiciona 
sobre la estabilidad 
financiera y el crecimiento 
patrimonial. Se presenta un 
martes ideal para formalizar 
contratos, organizar 
documentación relevante o 
realizar inversiones que 
prometan solidez a futuro. 
Actúe con pragmatismo para 
consolidar sus metas 
materiales.

GÉMINIS (21 de mayo al 21 
de junio)
Las comunicaciones cobran 
una relevancia fundamental 
durante este día. Una 
interacción estratégica a 
través de redes sociales o 
una llamada oportuna podría 
abrirle puertas en el ámbito 
profesional. Mantenga sus 
canales de contacto 
abiertos, ya que la clave del 
éxito hoy reside en su 
capacidad de 
relacionamiento.

CÁNCER (22 de junio al 22 
de julio)
La armonía de este martes 
se encuentra en el orden de 
su entorno inmediato. 
Organizar su agenda 
semanal y atender 

cuestiones vinculadas a la 
seguridad o el 
mantenimiento le 
proporcionará la calma 
necesaria para enfocarse en 
sus objetivos mayores. La 
planificación es su mejor 
estrategia.

LEO (23 de julio al 22 de 
agosto)
Su capacidad de expresión y 
liderazgo se verá potenciada 
por el tránsito de los astros. 
Es una jornada excelente 
para liderar reuniones, 
exponer ideas o defender 
propuestas ante una 
audiencia. Su carisma 
natural y poder de 
persuasión le permitirán 
obtener el respaldo que está 
buscando.

VIRGO (23 de agosto al 22 
de septiembre)
El universo le invita a 
priorizar su bienestar físico y 
mental a través de la 
prevención. Implementar 
cambios sutiles en sus 
hábitos cotidianos se 
traducirá en un incremento 
notable de su energía. 
Preste atención a las 
señales de su organismo 
para optimizar su 
rendimiento diario.

LIBRA (23 de septiembre al 
22 de octubre)
El trabajo cooperativo será 
el motor que impulse sus 
resultados en esta jornada. 
Delegar tareas y buscar la 
sinergia con sus pares le 
permitirá resolver 
expedientes complejos en 
tiempo récord. No intente 
hacerlo todo solo; la unión 
de esfuerzos es lo que hoy 
marca la diferencia.

ESCORPIO (23 de octubre 
al 21 de noviembre)
Es el momento de renovar 
estructuras que han 
quedado obsoletas. Su 
intuición le permitirá 
identificar con precisión qué 
métodos de trabajo ya no 
resultan eficientes. 
Proponga cambios 

innovadores sin temor; su 
visión transformadora será 
valorada por quienes le 
rodean.

SAGITARIO (22 de 
noviembre al 21 de 
diciembre)
La energía del día fomenta 
la expansión de sus 
horizontes intelectuales. 
Buscar inspiración en 
lecturas internacionales o 
proyectar nuevas 
experiencias le brindará una 
perspectiva renovada para 
solucionar desafíos 
cotidianos. Salir de la rutina 
mental le devolverá la 
motivación.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre al 20 de enero)
La eficiencia administrativa 
será su mayor activo 
durante este martes. 
Dedicar tiempo a supervisar 
sus estados financieros, 
proyectar ingresos y 
organizar sus honorarios le 
brindará una sensación de 
seguridad y control absoluto 
sobre su carrera y su 
economía personal.

ACUARIO (21 de enero al 
19 de febrero)
Los vínculos de amistad y 
confianza serán su refugio y 
fuente de claridad. Si se 
encuentra ante un dilema 
laboral, busque el consejo 
de personas cercanas que 
posean una visión 
desapegada de la situación. 
Esa perspectiva externa le 
facilitará tomar la decisión 
más acertada.

PISCIS (20 de febrero al 20 
de marzo)
La creatividad será su 
herramienta más eficaz para 
destrabar asuntos 
burocráticos o técnicos. No 
se limite a las soluciones 
convencionales; su 
imaginación le dictará 
caminos alternativos y 
mucho más directos para 
alcanzar el éxito. Confíe 
plenamente en su ingenio 
personal.

SOCIALES
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Operación Antidrogas 
“Anfisbena”

Continuando con las 
actuaciones en el marco del 
Operativo “Anfisbena” un 
hombre fue detenido y 
llevado ante la Justicia de 
Colonia en donde a M.D.F. 
se lo condenó como autor 
penalmente responsable de 
un delito en la modalidad de 
negociación de sustancias 
estupefacientes agravada a 
la pena de tres años de 
penitenciaria de 
cumplimiento efectivo.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Recuperación de moto 
denunciada como 

hurtada 

En virtud de información 
obtenida por el personal de 
la Unidad de 
Investigaciones, se desplegó 
un operativo en el 
asentamiento Las Malvinas.
Durante la intervención en la 
zona, los efectivos lograron 
el hallazgo y la recuperación 
de una motocicleta que se 
encontraba denunciada 
como hurtada. Se procedió a 
realizar las verificaciones 
correspondientes, logrando 
contactar al denunciante.
Una vez presente en la 
unidad policial, el legítimo 
dueño reconoció el 
birrodado de su propiedad y 
presentó la documentación 
necesaria que justificaba su 
titularidad. El vehículo le fue 
entregado.

JUAN LACAZE: 
Denuncia recibida 

En la Seccional 8 de la 
ciudad de Juan Lacaze, se 
presentó un ciudadano para 
radicar una denuncia por 

estafa tras una operación de 
compra realizado a través 
de redes sociales.

Según el relato del 
denunciante, se contactó 
con un vendedor para la 
adquisición de un motor 
fuera de borda. Tras acordar 
las condiciones de la 
transacción, el comprador 
procedió a realizar una 
transferencia por la suma de 
$25.790, y al recibir las 
imágenes de la supuesta 
documentación del 
vendedor, el damnificado 
pudo constatar que los 
comprobantes enviados 
eran apócrifos y habían sido 
creados de manera digital. 
Se investiga.

CARMELO: 
Se investiga hurto de 

moto 

En la pasada jornada, se 
presentó ante la Seccional 
3.ª de Carmelo una 
ciudadana para radicar una 
denuncia por hurto en su 
domicilio, ubicado en la calle 
Ignacio Barrios.

Según lo manifestado por la 
víctima, constató el faltante 
de su moto, marca Yumbo 
modelo C 110 SE , matricula 
LBM 838, de color roja. La 
que se encontraba 
estacionada en el patio de 
su casa.
Se trabaja para recuperar el 
vehículo y dar con el autor 
del hecho.

POLICIALES
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EL MSP REFUERZA 
RECOMENDACIONES

 ANTE EL INICIO DE 
LA TEMPORADA DE 

HONGOS 
SILVESTRES

Ante el comienzo de la 
temporada de recolección 
de hongos silvestres, el 
Ministerio de Salud Pública 
(MSP) recordó a la 
población la importancia de 
extremar las precauciones 
para evitar intoxicaciones 
alimentarias vinculadas a su 
consumo. La advertencia 
surge tras los casos 
registrados el año pasado 
en el territorio nacional, lo 
que refuerza la necesidad 
de promover un consumo 
responsable.
En Uruguay coexisten 
diversas especies aptas 
para la ingesta junto a 
variedades altamente 
tóxicas que pueden 
confundirse fácilmente. 
Entre estas últimas se 
destaca la Amanita 
phalloides, conocida 
popularmente como 
“sombrero de la muerte”, 
considerada una de las 
especies más peligrosas del 
país. Esta variedad se 

desarrolla principalmente 
entre marzo y junio, con una 
presencia más marcada 
durante el otoño, 
especialmente en áreas 
forestadas con pinos, robles, 
castaños o encinas.
El consumo de ejemplares 
tóxicos puede provocar 
cuadros clínicos graves, que 
incluyen daño hepático 
agudo y, en las situaciones 
más críticas, el fallecimiento. 
Uno de los mayores riesgos 
radica en la similitud visual 
entre especies comestibles y 
venenosas, lo que dificulta 
su correcta identificación sin 
conocimientos técnicos 
especializados. Por este 
motivo, el MSP enfatizó que 
no es seguro basarse en 
métodos caseros ni en 
criterios visuales generales.
Síntomas y actuación 
inmediata La ingesta de 
hongos tóxicos puede 
generar náuseas, vómitos, 
diarrea, dolor abdominal, 
alteraciones neurológicas o 
cuadros de confusión. Ante 
la aparición de cualquiera de 
estos signos tras haber 
consumido hongos, es 
fundamental realizar una 
consulta médica inmediata 
en el centro de salud más 
cercano.
Recomendaciones 

principales:
Informarse adecuadamente 
antes de realizar cualquier 
recolección.
No consumir especies que 

no puedan identificarse con 
absoluta certeza.
Evitar mezclar diferentes 
tipos de hongos durante la 
cosecha.
Conservar un ejemplar 
entero y tomar fotografías 
(sombrero, pie y base) para 
facilitar la labor médica en 
caso de emergencia.
No confiar en métodos 
caseros (como el uso de 
cucharas de plata), ya que 
carecen de base científica.
Recordar que procesos 
como cocinar, hervir o secar 
los hongos no eliminan las 
toxinas en las especies 
venenosas.
Finalmente, las autoridades 
recomiendan adquirir estos 
productos únicamente en 
comercios habilitados y 
evitar el consumo de 
aquellos recolectados de 
forma particular que no 
cuenten con la debida 
certificación.

SALUD
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El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP), 
a través del Departamento 
de Granos de la Dirección 
General de Servicios 
Agrícolas, emitió un 
comunicado de suma 
importancia para toda la 
cadena productiva vinculada 
a la cosecha, poscosecha y 
manejo de granos en 
general. Ante las constantes 
intervenciones registradas, 
se exhorta a todos los 
actores involucrados a 
extremar los cuidados para 
evitar la contaminación con 
granos o fragmentos de 
granos coloreados 
(curados).
Es responsabilidad 
compartida entre 
productores, transportistas, 
acopios y terminales 
portuarias garantizar y 
mantener la inocuidad de la 
mercadería.
DIRECTIVAS POR SECTOR 

Productores: Tienen la 
obligación de limpiar 

minuciosamente sus 
elementos de trabajo para 
prevenir que la cosecha 
actual se contamine con 
residuos de actividades 
previas.
Transportistas: Deben 
higienizar sus equipos antes 
de proceder a la carga de 
nueva mercadería. La 
limpieza debe ser 
exhaustiva, especialmente si 
el vehículo transportó 
semillas tratadas con 
anterioridad.
Controles de carga: Tanto 
productores como acopios 
tienen prohibido iniciar la 
carga de camiones hasta 
que se verifique 
fehacientemente la limpieza 
de los mismos.
Denuncias y normativa 
vigente Los puntos de recibo 
y los controladores de 
granos tienen la obligación 
legal de denunciar ante el 
MGAP cualquier carga que 
presente contaminación con 
granos o pedazos de granos 
coloreados. Ante estas 

situaciones, el Ministerio 
intervendrá de forma 
inmediata bajo el amparo de 
la normativa vigente 
(Resoluciones DGSA MGAP 
N° 36/01 y N° 52/018).
Las denuncias deben 
dirigirse al Departamento de 
Granos a través de los 
siguientes contactos 

técnicos según la región:
Zona Oeste y Centro: Téc. 
Agr. Damián Ayrala (092 355 
554) o Ing. Agr. Carolina 
Köster (092 355 551).
Zona Norte: Perito Jorge 
Avellaneda (092 355 550).
Zona Sur: Ing. Agr. César 
Durán (092 294 339).

RURAL
EL MINISTERIO DE GANADERÍA ALERTA 

SOBRE LA PRESENCIA DE GRANOS 
COLOREADOS EN LAS CARGAS

NACIONALES
BPS: En 2025 se 
otorgaron 6.700 

jubilaciones más que el 
año anterior

A un año de la asunción de 
su nuevo directorio, el 
Banco de Previsión Social 
(BPS) presentó un balance 
de gestión que destaca la 
significativa reducción de 
atrasos, la optimización de 
la atención al público y una 
expansión en el acceso a 
derechos para miles de 
ciudadanos uruguayos.
La transformación en la 
operatividad del organismo 
arroja resultados concretos. 
Según los datos oficiales 
difundidos, entre mayo de 
2025 y febrero de 2026, la 
cantidad de trámites 

pendientes descendió de 
58.103 a 13.164, lo que 
representa una caída del 
77%. Asimismo, el informe 
resalta que el otorgamiento 
de jubilaciones en el acto 
alcanza un promedio de 290 
resoluciones mensuales 
(17% del total solicitado). 
Los tiempos de espera 
también mejoraron, pasando 
de 50 a 15 minutos para el 
reconocimiento de años 
trabajados y la jubilación 
común, mientras que el 56% 
de las evaluaciones médicas 
por incapacidad se 
resuelven en menos de 30 
días. Como consecuencia 
de esta agilidad, en 2025 se 
otorgaron 6.723 jubilaciones 
más que en 2024.
Ampliación de beneficios y 

apoyos sociales Más allá de 
la eficiencia administrativa, 
el BPS reforzó sus políticas 
de protección y apoyo a 
diversos colectivos.
Salud Visual: El programa 
Operación Milagro alcanzó 
las 120.000 cirugías y 
220.000 pesquisas 
realizadas.
Apoyo Escolar: Estudiantes 
de escuelas de contexto 
vulnerable recibieron un 
bono de 2.500 pesos al 
inicio del ciclo lectivo.
Programa Ibirapitá: Se 
ratificó la continuidad del 
programa mediante un 
nuevo convenio. Desde 
2015, se han entregado 
282.600 tabletas y 80.113 
teléfonos celulares.
Pasividades Mínimas: En 

julio de 2025, se otorgó un 
aumento adicional para 
115.000 personas que 
perciben la pasividad 
mínima como único ingreso.
Asignaciones por 
Nacimientos Múltiples: En 
cumplimiento de la Ley N° 
20.365, se inició el pago de 
asignaciones para 
embarazos y nacimientos 
múltiples, beneficiando a 
más de 7.400 niños.
Apoyo Nutricional: A través 
del Centro de Referencia 
Nacional de Defectos 
Congénitos y Enfermedades 
Raras (Crenadecer), 62 
pacientes acceden 
actualmente a canastas de 
alimentos aproteicos.
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MACIEL 
ALMENAREZ, JULIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­15676/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
Francisco Viera y Julia Angelica 
Maciel Almenarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZÁLEZ 
RODRIGUEZ, JUANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
107819/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juana Derquia o 
Derqui Gonzalez Rodrìguez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANTUCHO 
BATISTA, JULIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­99312/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Julio Cesar 
Santucho Batista, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO

Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ARRIOLA, 
LUCI y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­120726/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUCI DOLORES 
ARRIOLA o LUCY DOLORES 
ARRIOLA; CARLOS ALBERTO 
CABALLERO DIAZ y CARLOS 
CABALLERO ARRIOLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FRACHE 
FERNANDEZ, NELIDA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­19224/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nélida 
María Frache Fernández, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BATISTA 
VIERA, MODESTO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­16217/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MODESTO BERNARDO 
BATISTA VIERA y MILDA 
ISABEL NASER, emplazándose 
por edictos a herederos, 

acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LECCHINI 
HERNÁNDEZ, Néstor y Otros 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
115974/2023, por resolución Nº 
811/2025 de fecha 26/09/2025, 
se cita, llama y emplaza a al 
último titular de la mitad indivisa 
del inmuebel objeto del 
accionamiento (Sr Martin 
Mendioróz) y/o sucesores a 
cualquier título y a cualquier 
persona que ostente derechos 
sobre el inmueble Padrón Nº 
1.676 de la localidad catastral 
de Nueva Helvecia, 
Departamento de Colonia, que 
según plano de mensura 
realizado por la Ingeniera 
Agrimensora Karen Ackermann 
Roth al sólo efecto de servir de 
base a juicio de prescripción 
adquisitiva inscripto en la 
Dirección Nacional de Catastro 
Registro Provisorio Oficina 
Delegada de Colonia con el 
número 1134 el día 11 de 
Setiembre de 2023, consta de 
una superficie total de 791 
metros cuadrados 30 
decìmetros, ubicado en la 
intersección de las calles 
Lorenzo Artola y Berna y se 
deslinda asi: al Sureste en 20 
metros 70 centímetros con 
frente a calle Berna; Suroeste 
28 metros 50 centímetros de 
frente a calle Lorenzo Artola, 
existiendo entre ambos frentes 
por ser esquina una ochava 
recta de 5 metros, al Noroeste 
25 metros 21 centímetros con 
parte padrón 1422; al Noreste 
en 32 metros 70 centímetros 
con padrón 4604 y los linderos 
por el término de 90 días a 
efectos de comparecer a estar a 
derecho en el presente proceso, 
bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones.

Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CHARBONNIER JUELE, 
MAXIMO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
12120/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Máximo Antonio 
Charbonnier Juele, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BERTINAT 
RICCA, DELIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­7560/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Delis Lider Bertinat 
Ricca, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SELLANES 
CASTRO, ILDA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3921/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ilda Ulma Sellanes 
Castro, emplazándose por 
edictos a herederos, 

EDICTOS
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acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/03 – 15/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PAGUA 
RODRIGUEZ, ADRIANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­91274/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Adriana 
Isabel Pagua Rodríguez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MASSA, 
JORGE ­ SUCESIÓN" IUE 2­
12791/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JORGE LUIS 
MASSA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno 
en autos: " NAVARRO, TANIA ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
68127/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2143/2025 
de fecha 15/10/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha 

designado curador/a interino/a 
al/a Sr/a. JOSE ALEJANDRO 
SORIA NAVARRO del 
denunciado TANIA ELVIRA 
NAVARRO, quien aceptó el 
cargo con fecha 19/01/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 03 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MAIRAS 
ABBONA, ELSIA SUCESIÓN" 
IUE 2­52586/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ELSIA TERESA 
MAIRAS ABBONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ANDRADE, JUSTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13047/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Justo 
Alejandro ANDRADE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 17 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVERA 

PEREZ, CAROLINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
118065/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carolina Beatriz 
Olivera Pérez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/03 – 13/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROQUETA 
QUINTANA, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12243/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s NELLY 
HORTENSIA ROQUETTA 
QUINTANA o NELLY 
HORTENSIA ROQUETA 
QUINTANA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/03 – 10/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO 
REYMUNDEZ, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13131/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
MYRNA CASTRO 
REYMUNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/03 – 10/04

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
FERNANDEZ VIERA, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
102854/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JOSE ALBERTO 
FERNANDEZ VIERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/03 – 09/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIGNOLO 
RATTO, OSVALDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109977/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OSVALDO 
ALBERTO VIGNOLO RATTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/03 – 09/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROQUETTA BENTANCOUR, 
RICARDO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
11822/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo 
ROQUETTA BENTANCOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
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Carmelo, 17 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " VARDACOSTA 
GÓMEZ, ELÍAS ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
53313/2024, se hace saber que 
por Resolución N° 3591/2025 
de fecha 20/11/2025, se declaró 
en estado de incapacidad 
relativa a ELIAS ALEJANDRO 
VARDACOSTA GOMEZ , 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. STELLA 
MARY GOMEZ MAYA, quien 
aceptó el cargo el 20/11/2025.
Colonia, 10 de diciembre de 
2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 

GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
DIAZ, MAXIMO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
114876/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MAXIMO ANGEL 
CLAVIJO DIAZ y BLANCA 
MERCEDES LOPEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PALMA, 
ALEGRIA y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­55020/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Alegría María 
Palma,Omar Julián Denis 
Hernandez y Robert Fitzgerald 
Denis Palma, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 17 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CHICO 
CLAVERO, ELIZABETH ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­56993/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ELIZABETH ROSALIE CHICO 
CLAVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 09 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04

PUBLICACIÓN: 08/04 – 10/04
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COLONIA VALDENSE: 
Se pone en marcha el 
primer campeonato 
integración “Copa 

Municipio de Colonia 
Valdense”

En una iniciativa que busca 
fortalecer los vínculos 
deportivos y comunitarios de 
la localidad, se llevará a 
cabo el Primer Campeonato 

Integración de Fútbol ­ Copa 
“Municipio de Colonia 
Valdense”. 
Primera fecha: Será este 
jueves 9 de abril a las 20:00 
horas, en el Estadio 
Celestino Geymonat.
Segunda fecha: La actividad 
continuará el domingo 12 de 
abril a partir de las 15:00 
horas, en el Estadio Emilio 
Andreón. 

FÚTBOL HELVÉTICO: 
Nacional y Artesano se 
enfrentan en una doble 

jornada clásica 
imperdible

El clásico entre el Club 
Nacional de Nueva Helvecia 
y el Club Artesano. Hoy 
miércoles 8 de abril, el año 
futbolístico se pone en 
marcha de la mejor manera, 
con una doble jornada que 
promete intensidad y buen 
juego en el Estadio del 
Tricolor.
El encuentro, que 
representa mucho más que 
tres puntos para ambas 
instituciones, será el 

escenario perfecto para ver 
el debut de los planteles en 
esta temporada. La 
actividad comenzará al caer 
la tarde y se extenderá 
hasta la noche, 
garantizando una fiesta 
deportiva completa para la 
comunidad helvética.
Sub 17: El preliminar clásico 
iniciará a las 19:45 horas, 
donde las jóvenes promesas 
de ambos clubes buscarán 
marcar el camino del triunfo.
Primera División: El plato 
fuerte de la jornada tendrá 
lugar a las 21:45 horas, 
cuando los equipos 
principales salten a la 
cancha para disputar el 
honor y la primera victoria 
del año.

DEPORTES


